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  INFORME DE GESTIÓN AÑO 2008

     CENTRO DE PADRES Y APODERADOS COLEGIO CASTELGANDOLFO



Estimados apoderados:


El Directorio de su Centro de Padres presenta a continuación un informe resumido de las principales acciones que desarrolló durante el año 2008.  Ha sido para nosotros un agrado y un orgullo trabajar con ustedes para nuestros hijos.

PRINCIPALES ACTIVIDADES:

1. CONSOLIDACIÓN LEGAL DEL CENTRO DE PADRES.

Obtuvimos personalidad jurídica, lo cual nos posiciona de mejor forma como organización.

2. ÁMBITO ACADÉMICO.

2.1. Apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación:

· Creación de comisión de trabajo con Colegio para abordar el tema de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) en las aulas.
· Adquisición conjunta de proyector para actividades de alumnos y Colegio.
· Entrega en comodato de notebook y proyector nuevos para apoyo a los profesores en el aula.

· Aporte para participación de alumnos en Olimpíadas de Matemáticas.

· Comunicación permanente y reuniones con Dirección, UTP y Equipo de Gestión del Colegio sobre temas académicos relevantes.

2.2. Apoyo al desarrollo de talleres.

· Colaboración con talleres existentes:

· Botiquín de primeros auxilios para básquetbol

· Balones para taller de fútbol.
· Implementación de nuevos talleres:

· Creación de taller de Artes Marciales.

· Creación de taller de Cine, pendiente de ejecución.

· Participación en creación de taller de voleibol varones.

2.3. Apoyo a la formación integral de los estudiantes. 
· Segunda Campaña de Medio Ambiente.

· Primera Campaña de Alimentación Saludable.

· Club de Forjadores Ambientales, iniciativa pendiente de aprobación.

· Quedó aprobada por el Consejo Escolar y pendiente: Segunda Campaña de prevención en drogas y alcohol.
3. PARTICIPACIÓN EN CONSEJO ESCOLAR.

· Representación de intereses e inquietudes de los apoderados.

· Presentación de mociones e iniciativas propias en el Consejo. Ej.: las Campañas; Club de Forjadores Ambientales; Reglamento de Convivencia; reforzamiento de las TICs; etc.

· Colaboración en la creación del Reglamento del Consejo Escolar.

· Convivencia Escolar:

· Se acogió nuestra iniciativa de modernizar el actual Reglamento de Convivencia.

· Realizamos cuestionario de convivencia a apoderados, procesamos las respuestas y las entregamos al Colegio.
· Finalmente entregamos un proyecto de reforma al Reglamento de Convivencia Escolar, cuyos principales contenidos nuevos son:

· Descripción y sanción del bullying y ciberbullying.

· Mecanismos de resolución de conflictos: negociación y mediación.

· Derechos y deberes del estamento docente, que hoy no están contemplados en este Reglamento (a definir por el Colegio).

4. ÁREA SERVICIOS.

4.1. Servicios a los alumnos:

· Seguridad Escolar.

· Convenio de seguro escolar de accidentes con Clínica Santa María.

· Bienestar.

· Mantención de stock permanente de insumos para sus baños.

4.2. Servicios a los apoderados:

· Representación y defensa activa de sus derechos e intereses.

· Primera Feria Escolar de artículos usados, realizada en abril.

· Nuevo proveedor de prendas de uniforme.

· Información permanente vía mail de temas de interés. Ej.: temas académicos, sitios web para ayudar en tareas y trabajos, adolescencia, ahorro energético, seguridad en internet, útiles escolares con plomo, becas y créditos de educación superior, orientación vocacional, nueva Ley de Educación, etc. etc.

· Tabulación y difusión de resultados de prueba SIMCE.

· Mantención de página web con informaciones, foros, publicación de actas de reuniones, actividades, artículos y links de interés (www.padrescastelgandolfo.cl).

· Difusión de acciones de solidaridad entre apoderados.

· Difusión de la Consulta Ciudadana sobre Educación.

5. ÁREA RECREACIÓN Y CONVIVENCIA DE APODERADOS.

· Realización del Día de la Chilenidad

· Co-organización de los torneos de apoderados (a través del Comité de Deportes).

· Adquisición de las medallas para los torneos de apoderados.

6. ÁREA SOLIDARIDAD.

· Canastas de invierno y Navidad para familias en problemas (Organizadas por Comité de Solidaridad).

· Difusión inmediata de peticiones de ayudas solidarias.
7. ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA RESTO DEL AÑO.

· Colaboración para implementos básicos de sala de primeros auxilios.

· Colaboración con graduaciones de cursos.

· Posible 2ª Feria Escolar de artículos usados. Se definirá su realización en diciembre o marzo.
Agradecemos a todos quienes apoyaron esta gestión, que es de todos, y pedimos disculpas por las cosas que quedan pendientes.   Gracias a nuestra(o)s Jefas(es) de Comités por su trabajo.

Deseamos a todos ustedes un buen término del año y una feliz Navidad.
Maipú-Padre Hurtado, 20 de noviembre de 2008.

   DIRECTORIO

CENTRO DE PADRES Y APODERADOS

                                                     COLEGIO CASTELGANDOLFO
